
ACTA DE INSTALACION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 

TREHUACO 

 

En Trehuaco, a las 11:25 Horas del día Seis de Diciembre de 2016, en el Frontis de la 

Biblioteca Municipal de Trehuaco y Presidida por el Señor Alcalde Electo Don LUIS 

ALBERTO CUEVAS IBARRA, quien en nombre de Dios y la Santísima Virgen procede 

a dar por iniciada la presente sesión. 

 

Se encuentran presente en esta Sesión los Concejales Electos: 

1.- RAUL JAIME ESPEJO ESCOBAR 

2.- LUIS REINALDO SANHUEZA ZURITA 

3.- VICTOR MANUEL CHANDIA ARCE 

4.- MIGUEL VARGAS AVILA 

5.- NORMA TORRES FUENTES 

6.- ERIC BUHRING CHANDIA 

 

El Secretario Municipal (s) Sr. Francisco Contreras Mora, procede a dar lectura a la 

Sentencia de Proclamación de Alcaldes Nº 6 Comuna de Trehuaco de fecha 30 de 

noviembre de 2016 emitida por el Tribunal Electoral Regional Octava Región del Bío-

Bío, que forma parte integrante de la presente Acta, que en la parte que interesa al 

efecto señala: 

SE PROCLAMA COMO ALCALDE EN LA MUNICIPALIDAD DE TREHUACO AL 

SEÑOR: 

              LUIS ALBERTO CUEVAS IBARRA. 

A continuación, el Secretario Municipal (s) procede a tomar juramento o promesa al 

Señor Luís Cuevas Ibarra en los siguientes términos: 

“Señor Luis Cuevas Ibarra, ¿jura o promete observar la Constitución y las leyes, y de 

cumplir con fidelidad las funciones propias de su cargo?” 

A lo cual el Sr Luís Cuevas responde afirmativamente. 

Posteriormente, el Secretario Municipal (s) da lectura a la Sentencia de Proclamación 

de Concejales Nº 6 Comuna de Trehuaco, de fecha 30 de noviembre de 2016 emitida 

por el Tribunal Electoral Regional Octava Región del Bío-Bío que forma parte integrante 

de la presente acta, que en la parte que interesa al efecto señala: 

SE PROCLAMA COMO CONCEJALES DE LA COMUNA DE TREHUACO, A LOS 

SEÑORES (AS): 

- RAUL JAIME ESPEJO ESCOBAR 

- LUIS REINALDO SANHUEZA ZURITA 

- VICTOR MANUEL CHANDIA ARCE 

- MIGUEL VARGAS AVILA 



- NORMA TORRES FUENTES 

- ERIC BUHRING CHANDIA 

 

En el mismo orden, que corresponde al de precedencia por la votación obtenida, el 

Secretario Municipal (s) procede a tomar juramento o promesa a los señores y señora 

concejales. 

El juramento o promesa se toma en los siguientes términos: 

¿Jura o promete observar la Constitución y las leyes, y cumplir con fidelidad las 

funciones propias de su cargo? 

A lo que los Concejales presentes respondieron afirmativamente. 

 

El Sr. Alcalde invita a los Concejales a pronunciarse sobre erl número de Sesiones 

Ordinarias Mensuales que deberá realizar el Concejo Municipal, como también el día y 

hora. 

La Concejala Sra. Normas Torres propone que se realicen tres sesiones ordinarias los 

días los tres primeros lunes del mes a las 10:00 Hrs. tal como se realizó por parte del 

Concejo anterior. 

Don Víctor propone realizar cuatro sesiones Ordinarias los cuatro primeros martes del 

mes en horas de la tarde para dar oportunidad de asistir a sesiones a vecinos de 

sectores rurales que esos días tienen locomoción. 

Don Raúl Espejo se suma a la propuesta de la Concejalas Torres. 

El Señor Alcalde expresa su apoyo a la propuesta de la Concejalas Torres pues les 

permiten iniciar el trabajo semanal con la Sesión y queda resto de ella para implementar 

acuerdos o solicitar información. 

Agrega que no le parece adecuado sesionar los martes pues los vecinos vienen al 

municipio en búsqueda se audiencias con el Alcalde, conversar con concejales, a la 

atención de los diferentes departamentos, es decir, es un día de mucha actividad 

municipal. 

El Sr. Alcalde llama a votar la primera propuesta (de la Concejala Norma Torres: 

Votos a favor: 5 (Sr. Cuevas, Sra. Torres, Sr. Espejo, Sr. Sanhueza y Sr. Vargas) 

El Señor Alcalde llama a votar la segunda propuesta (del Concejal Víctor Chandia): 

Votos a favor: 2 (Sr. Chandia y Sr. Buhring). 

Por tanto, el H. Concejo Municipal de Trehuaco ACUERDA por los votos de los 

Concejales Norma Torres, Raúl Espejo, Luís Sanhueza, Miguel Vargas y del Señor 

Alcalde don Luís Cuevas acoger la Primera Propuesta, por lo tanto las Sesiones 

Ordinarias del H. Concejo Municipal de Trehuaco serán: 

Número de Sesiones Ordinarias mensuales: Tres. 

Días de realización: Tres primeros lunes de cada mes. 

Hora de inicio: 10:00 Hrs. 



  Por último, dando cumplimiento a lo establecido en el Inciso Cuarto del Artículo 67º de 

la ley Nº 18.695, “Orgánica Constitucional de Municipalidades” que señala que “El 

Alcalde deberá hacer entrega, al término de su mandato, de un Acta de Traspaso de 

Gestión” el Sr. Alcalde solicita al Secretario Municipal (s) que haga entrega de esta a 

cada uno de los concejales. 

El Secretario Municipal (s) procede a hacer entrega de la Mencionada Acta de Traspaso 

de Gestión. 

 

Finalmente, siendo las 11:50 Horas, el Sr. Alcalde y Presidente del H. Concejo 

Municipal de Trehuaco, da por finalizada la presente Sesión. 

 

 

 

 

FRANCISCO A. CONTRERAS MORA                             LUIS A. CUEVAS IBARRA 

         Secretario Municipal (s)                                                      Alcalde 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACUERDOS 

H. CONCEJO MUNICIPAL 

Diciembre 06 del 2016 

 

 

Por tanto, el H. Concejo Municipal de Trehuaco ACUERDA por los votos de los 

Concejales Norma Torres, Raúl Espejo, Luís Sanhueza, Miguel Vargas y del Señor 

Alcalde don Luís Cuevas acoger la Primera Propuesta, por lo tanto las Sesiones 

Ordinarias del H. Concejo Municipal de Trehuaco serán: 

Número de Sesiones Ordinarias mensuales: Tres. 

Días de realización: Tres primeros lunes de cada mes. 

Hora de inicio: 10:00 Hrs. 

 

 

 

FRANCISCO A. CONTRERAS MORA 

Secretario Municipal (s) 

Ministro de fe. 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           


